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República de Colombia                                                                                                     
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria

 – INCORA EN LIQUIDACIÓN-


INVITACION  A COTIZAR

EL GERENTE LIQUIDADOR DEL INSTITUTO  COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA -  INCORA  EN LIQUIDACION

De conformidad a lo estipulado en el artículo 14 del Decreto 855 de 1.994 reglamentario de la Ley 80 de 1.993

INVITA

A las personas interesadas a presentar oferta para la compra del siguiente vehículo que hace parte del Inventario de Bienes del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - INCORA en Liquidación, el cual se encuentra en el Centro Administrativo del Municipio de Turbo – Cll 48B No. 80-53, Barrio Calazans, Departamento de Antioquia.

	
	VEHICULO No. 1

	PLACAS
	OLD-557

	MARCA
	CHEVROLET TROOPER

	MODELO
	1987

	CARROCERIA
	CAMPERO

	COLOR
	ROJO

	SERVICIO
	OFICIAL

	NUMERO MOTOR
	618736

	NUMERO CHASIS
	US-815617


TERMINOS DE LA OFERTA: 

a) La oferta deberá ser presentada por el interesado en sobre cerrado a mano o  por cualquier medio escrito dirigido a: 

INSTITUTO COLOMBIANO DE REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACIÓN – AVENIDA EL DORADO CAN TERCER PISO

ASUNTO : OFERTA COMPRA VEHÍCULO REG. ANTIOQUIA

b) El Instituto Colombiano de Reforma Agraria  INCORA  EN LIQUIDACION  desconoce el valor que se adeuda por concepto de impuestos de los vehículo mencionados y al venderlos no asume el pago de los mismos, traspasos ni de costos de parqueadero que llegaren a estar pendientes de cancelar.

c) El oferente deberá asumir por su cuenta y riesgo  todos los gastos que genere el traslado del vehículo desde el parqueadero del Centro Administrativo del Municipio de Turbo – Cll 48B No. 80-53, Barrio Calazans, Departamento de Antioquia.

d) El oferente deberá indicar  el valor que ofrece por el vehículo.

ACLARACION.- Se entiende que la venta se hará al mejor postor.

e) El oferente deberá indicar la dirección donde recibe comunicaciones y en lo posible el número del teléfono en el cual se le pueda localizar.

f) Los oferentes podrán verificar el estado del vehículo en venta en el parqueadero del Centro Administrativo del Municipio de Turbo – Cll 48B No. 80-53, Barrio Calazans, Departamento de Antioquia

g) Se entiende que el INCORA EN LIQUIDACION vende el vehículo en el estado físico en que se encuentra.

Se entenderá que los oferentes aceptan las condiciones de la presente invitación, si no manifiestan lo contrario en  la oferta.

PRECIO DE LA OFERTA:

Los oferentes deberán hacer la oferta por un  valor que no podrá ser inferior al determinado por el avalúo efectuado, el cual no se da a conocer para una mejor selección de oferta.

En caso de ofertas por igual valor, se escogerá por el sistema de sorteo.

FIJACION: 

El presente aviso permanecerá fijado por el término de cinco (05) días hábiles, a partir del  19 de enero de  2005 a las 8:00 a.m. y hasta el día 25 de enero de 2005 a las 5:00  p.m. en lugar visible de la sede del INCORA EN LIQUIDACION  Bogotá (CAN); Centro Administrativo del Municipio de Turbo – Cll 48B No. 80-53, Barrio Calazans, Departamento de Antioquia, y se publicará en la página web:  www.incora.gov.co  por el mismo periodo indicado anteriormente.

ENTREGA DE OFERTAS

Las personas interesadas en presentar ofertas, lo podrán hacer  hasta el 28 de enero de 2005 a las 4:00 p.m.,  entregándolas en la Gerencia de INCORA en Liquidación, ubicada en la Avenida El dorado CAN tercer piso costado sur.  Las ofertas  podrán ser entregadas directamente o a través de correo siempre y cuando la hora de llegada de la oferta se haga en el tiempo establecido en la presente invitación.

ENTREGA DEL VEHICULO

Una vez escogida  la mejor oferta, el oferente favorecido deberá consignar el valor del vehículo vendido rematado  en la cuenta Banco BBVA – Sucursal CAN - INDUMIL # 310-06294-8 (Recursos Propios), el que le será entregado previa presentación de la consignación respectiva. Si el oferente favorecido no consigna dentro de los tres (3)  días hábiles  siguientes a la fecha de comunicación sobre escogencia de oferta, tendrá la opción de compra  el segundo proponente, con las mismas condiciones para la consignación.

OFERENTES: 

Podrán presentar oferta todas las personas interesadas que no se encuentren inhabilitadas, ni tengan incompatibilidad para contratar con el INCORA EN LIQUIDACIÓN.

ADJUDICACION  DE OFERTA:

La apertura de ofertas la hará por  la Gerente Liquidadora una vez sean recibidas de la Regional , levantándose acta respectiva y comunicándose su adjudicación

Original firmado

LUIS CARLOS OCHOA CADAVID 

Gerente Liquidador

Elaboró: M.Estrada

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: La Suscrita Funcionaria del  INCORA EN LIQUIDACIÓN  hace constar que la presente Invitación para ofertar compra de vehículo fue fijada en lugar público en la sede de INCORA EN LIQUIDACIÓN, ubicada en la Avenida El Dorado CAN, Bogotá, hoy  19 de enero de 2005 a las 8:00 a.m.  Para constancia se firma.
LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA

Bienes y Servicios 

CONSTANCIA  DE DESFIJACION: La suscrita Gerente Liquidadora de INCORA EN LIQUIDACION, hace  constar que la presente invitación para ofertar compra de vehículo  fue desfijada  hoy  25 de enero de 2005 a las 4:00 p.m. Para constancia se firma.

LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA

Bienes y Servicios

CONSTANCIA DE FIJACION:  La funcionaria de INCORA en Liquidación - Turbo hace constar que la presente invitación para ofertar compra de vehículo de propiedad del INCORA en Liquidación fue fijada en lugar público en la sede del Centro Administrativo del Municipio de Turbo – Cll 48B No. 80-53, Barrio Calazans, Departamento de Antioquia y Alcaldía Municipal de Turbo y sede del INCODER, Departamento de Antioquia, hoy 19 de enero de 2005 a las 8:00 a.m. Para constancia se firma

EDITH CHARRASQUIEL VERGARA

Funcionaria INCORA - Riohacha

CONSTANCIA DE DESFIJACION: La funcionaria de INCORA – Turbo, hace constar que la presente invitación para ofertar compra de vehículo de propiedad del INCORA en Liquidación fue desfijada hoy 25 de enero de 2005 a las 4:00 p.m. Para constancia se firma.

EDITH CHARRASQUIEL VERGARA

Funcionaria INCORA - Riohacha
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